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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
fijan las bases para el cálculo de las subvenciones máxi-
mas que podrán percibir las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria en el ámbito Ganadero (ADSG) para el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2006.

El artículo 31.1 de la Orden de 29 de diciembre de 2005,
por la que se regulan las condiciones para el reconocimiento
y constitución de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Gana-
dera y sus Federaciones, y las ayudas a las mismas (BOJA
núm. 8, de 13 de enero de 2006) indica que las ayudas
tienen como objeto subvencionar a las ADSG, según su acti-
vidad en el año natural anterior al de la presentación de la
solicitud. La Resolución anual mediante la que se fijan las
cantidades con las que se subvencionará cada concepto hará
mención a la aplicación presupuestaria del Presupuesto sobre
la que se realizarán los cargos.

Al objeto de garantizar la homogeneidad en la concesión
de las ayudas,

R E S U E L V O

Primero. Se fija la cuantía máxima de las ayudas que
podrán percibir las ADSG de Andalucía para el período com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006,
para los conceptos señalados en el Anexo V de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2005, según la siguiente
valoración:

1. ADSG de rumiantes: Podrán recibir ayudas hasta un
importe máximo de:

- 4,20 euros por animal bovino en explotación no cali-
ficada, sometida a los Programas de vigilancia y control de
brucelosis y tuberculosis bovina.

- 0,63 euros por animal ovino o caprino en explotación
no calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control
de brucelosis por Brucella melitensis.

Estas cantidades se incrementarán en un 30% para los
animales alojados en explotación calificada.

Adicionalmente a estas cantidades, podrán percibir hasta
el 100% de los gastos justificados en labores de desinsec-
tación, en el marco de ejecución del programa de lucha contra
la fiebre catarral ovina, y las siguientes cantidades por vacu-
nación frente a esta enfermedad anotada en el SIGGAN:

- 30 euros por rebaño vacunado.
- 0,25 euros por animal vacunado.

Adicionalmente, por los gastos derivados de la colocación
de los identificadores individuales de los animales de las espe-
cies ovina y caprina, podrán percibir hasta un máximo de
0,81 euros, siempre que de dicha identificación quede cons-
tancia en la base de datos SIGGAN.

2. ADSG porcinas: Podrán recibir ayudas hasta un importe
máximo de:

- 2,10 euros por reproductor porcino en explotación no
calificada frente a la Enfermedad de Aujeszky.

- 0,40 euros por porcino no reproductor en explotación
no calificada frente a la Enfermedad de Aujeszky.

Estas cantidades se incrementarán en un 30% para los
animales alojados en explotación calificada como Indemne
u Oficialmente Indemne frente a la enfermedad de Aujeszky.

3. ADSG avícola: Podrá percibir hasta un máximo de 100
euros por explotación no calificada. Esta cantidad se incre-
mentará en un 30% para las explotaciones calificadas (con-
siderando como tales a aquellas en la que bajo control oficial
se realice semestralmente la comprobación de la inexistencia
de Salmonella y se mantengan los autocontroles quincenales).

4. ADSG apícolas: Hasta un máximo de 0,33 euros por
colmena integrada en la ADSG.

5. Federación Andaluza de ADSG: Hasta un máximo del
2% del importe concedido a las ADSG federadas.

Segundo. Las ayudas mencionadas se imputarán a las
siguientes aplicaciones presupuestarias:

3.1.16.00.01.0.78200.71B.2.2007 y
3.1.16.00.01.0.78200.71B.3.2007

Tercero. Es condición imprescindible para el cobro de
la subvención el cumplimiento de la normativa comunitaria,
estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de sanidad animal.

Cuarto. Las ayudas, que se concederán en régimen de
concurrencia competitiva, se financiarán con cargo a los corres-
pondientes créditos presupuestarios de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, estando su concesión limitada a la existencia
de disponibilidades presupuestarias.

Sevilla, 7 de julio de 2006.- La Directora General, Judit
Anda Ugarte.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación financiada con los
fondos de contratos, grupos y proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos de investigación relacionados en
Anexo.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
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que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar documentalmente
que se posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca. No se valorará aquello que no esté debi-
damente justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal en la que se podrá incluir una prueba práctica. La
Resolución de las becas se publicará en el citado tablón de
anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 12 de julio de 2006.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del pro-
yecto europeo Energy Optimisation in European Greenhouses

Solicitantes: Ingenieros Agrónomos con posterioridad a
2004. Se requiere experiencia mínima de un año en análisis
de la eficiencia energética en invernaderos, así como en el
estudio del efecto de las mallas de protección comerciales.
Se valorará la experiencia en asesoramiento en proyectos de
innovación y de investigación con empresas.

Cuantía de la beca: 1.100 E/mes.
Duración: 6 meses (sin prórroga automática).
Dedicación: Tiempo completo.
Director: Dr. don Diego Luis Valera Martínez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 17 de septiembre
de 2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Oficina
para la Calidad de los Servicios, código 9161710, de la Dele-
gación Provincial de Almería de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, convocado por Resolución de 15 de
junio de 2006 (BOJA núm. 121, de 29 de junio de 2006),
de esta Delegación, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión

de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o interponer directamente,
el recurso contencioso-administrativo ante los correspondien-
tes órganos judiciales en el plazo de dos meses, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 14 de julio de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

A N E X O

DNI: 45.588.869-V.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cruz.
Nombre: Alejandra María.
Código PT: 9161710.
Puesto de trabajo: Oficina para la Calidad de los Servicios.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Almería.
Localidad: Almería.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de


